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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____ 
 
Aprobada en:   

Tema:  Proposición Sustitutiva al artículo 10.6 del Plan Distrital de 
Desarrollo 2024-2028 Bogotá camina segura 

Facultades:  En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley, 
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el 
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de 
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición: 

 
 
Modificar el siguiente artículo 10.6 así: 
 

ORIGINAL CAMBIOS 

Artículo 10.6. Programa 12. Bogotá 
cuida a su gente. Con el objetivo de 
lograr un acceso efectivo a los 
diferentes grupos poblacionales y 
diferenciales a los servicios sociales y, 
en especial, buscando que la ciudad 
sea, aún más, garante de derechos, 
equitativa e incluyente, se proponen 
cuatro grandes acciones. 

La primera de dichas acciones se 
orienta a fortalecer las rutas para la 
prevención de vulneraciones de los 
derechos humanos de mujeres, 
personas de los sectores sociales 
LGBTI, víctimas de trata de personas, 
víctimas de abuso de autoridad, 
defensores y defensoras de derechos 
humanos, población en proceso de 
reintegración o reincorporación y 
derechos 

fundamentales de religión, culto y 
conciencia, de manera que estas 
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personas reciban orientación y atención 
sociojurídica, así como formación en 
derechos humanos, y ampliación de 
espacios de difusión de las rutas de 
atención en las localidades. 

Como complemento de lo anterior, 
estas rutas se refuerzan con procesos 
de sensibilización en asuntos étnicos, 
como una medida para combatir el 
racismo y la discriminación; así mismo, 
desarrolla una ruta para el cambio 
cultural, en pro de la inclusión social y 
productiva, y de la no discriminación de 
la población LGBTI, y gestiona acciones 
de cooperación técnica nacional e 
internacional para el fortalecimiento de 
la política pública LGBTI. 

Tal apuesta busca, también, fortalecer 
capacidades y promover alternativas 
para la inclusión social y productiva de 
las personas de los sectores sociales 
LGBTI, sus familias y redes de apoyo en 
la sociedad contribuyendo a la garantía 
y goce pleno de sus derechos a través 
de la adaptación y ampliación de 
servicios para la atención diferencial de 
esta población. 

Igualmente, para las personas mayores, 
personas con discapacidad y sus 
cuidadoras y cuidadores, se brindarán 
espacios que permitan su cuidado 
integral para favorecer la construcción 
del proyecto de vida individual y el de 
sus familias. Así mismo, se coordinarán 
acciones encaminadas a prevenir y 
atender a las víctimas de violencia en el 
interior de la familia, el abuso y 
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explotación sexual en NNA, con énfasis 
en violencia sexual en el contexto 
familiar, las cuales se articularán con la 
Estrategia País de la Policía Nacional. 

Cuidar a la gente de Bogotá implica que 
se atiendan las demandas de su 
población equilibrando la provisión de 
servicios sociales y fortaleciendo el 
conjunto de redes que articulan 
equipamientos, para reconocer, 
redistribuir y reducir el tiempo dedicado 
—especialmente, por mujeres— al 
trabajo de cuidado no remunerado 
promoviendo la autonomía y 
empoderamiento, para que las 
personas cuidadoras tengan tiempo de 
dedicarse al desarrollo personal, el 
autocuidado, el bienestar, la generación 
de ingresos y la participación política. 

Garantizar la prestación de servicios 
sociales y de cuidado de calidad, 
gratuitos y especializados requiere la 
evaluación, ajuste y actualización de los 
modelos de atención territorial, 
incrementando la presencia 
institucional, acercando la oferta de 
servicios a estos grupos poblacionales 
y ajustándose a sus actuales 
demandas. 

De igual forma, y con el ánimo de 
garantizar de forma progresiva y 
sostenible servicios que modifiquen las 
condiciones injustas y evitables de la 
discriminación, la desigualdad y la 
subordinación en razón del género, se 
fortalecerá la atención en la Bogotá 
urbana y rural, en el marco del modelo 
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Casas de Igualdad de Oportunidades 
para las Mujeres, generando acciones 
orientadas al empoderamiento social y 
político de las mujeres, promotores del 
liderazgo, la autonomía y el ejercicio 
pleno de los derechos de las mujeres. 
En ese camino de identificar modelos 
de atención integral y territorial, está la 
necesidad de diseñar una política 
pública centrada en la “nueva 
longevidad”, la cual ha de ir en 
consonancia con la Convención 
Interamericana sobre la Protección de 
las Personas Mayores (CIDHPM), la 
Ley 2055 de 2020 y lo determinado por 
la Organización Mundial de la Salud 
para la Década del Envejecimiento 
Saludable (2020-2030). 

Así mismo, se plantea una estrategia 
integral que busca contribuir a mejorar 
la calidad de vida y promover la equidad 
social y la inclusión de personas con 
discapacidad, su familia y sus personas 
cuidadoras a través del 
acompañamiento en la construcción de 
su proyecto de vida. El bien-estar para 
las personas con discapacidad implica 
tener un proyecto de vida individual y 
familiar, y garantizar su inclusión en la 
sociedad. 

Para ello, será fundamental transitar de 
un modelo de prestación de servicios 
exclusivos para personas con 
discapacidad a modelos de inclusión 
donde se presten servicios 
transversales a personas con y sin 
discapacidad, garantizando, por 
supuesto, los ajustes razonables a fin 
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de que sean servicios inclusivos para 
todos y todas. 

Por otra parte, como cuarta acción se 
tiene la implementación de acciones 
que lleven a transformar situaciones 
históricas de discriminación y exclusión 
que viven las mujeres, implementando 
diferentes estrategias que lleven a la 
transformación cultural para el cambio 
comportamental, la redistribución, el 
reconocimiento y la reducción de los 
trabajos de cuidado, la prevención de 
las violencias y el cambio de 
estereotipos y roles que limitan el 
ejercicio de derechos de las mujeres, y 
generando espacios que posibiliten la 
promoción, protección, garantía y 
restitución de sus derechos. 

 

 

discapacidad, garantizando, por 
supuesto, los ajustes razonables a fin 
de que sean servicios inclusivos para 
todos y todas. 

Además, dando cumplimiento a la 
nueva política de drogas nacional y 
el mandato de la Corte 
Constitucional, la Administración 
determinará los espacios permitidos 
para la población usuaria cannabica. 
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promoción, protección, garantía y 
restitución de sus derechos,  

 
 
 
 
JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS          DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 
Concejal de Bogotá            Concejala de Bogotá́  
Partido Alianza Verde           Partido Polo Democrático Alternativo 
 
 

H.C HEYDI LORENA SANCHEZ 
Concejala de Bogotá ́

Partido Unión Patriótica 
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JUSTIFICACIÓN. 

 
DIAGNÓSTICO: 
 
En el 2023, El Gobierno Nacional presentó la Política Nacional de Drogas 2023-
2033, nombrada 'Sembrando vida, desterramos el narcotráfico'. La iniciativa le da 
un vuelco en la lucha contra el narcotráfico, incluyendo un enfoque de salud pública 
y derechos humanos y promoviendo la descriminalización de usuarios de sustancias 
psicoactivas. Las acciones previstas son multisectoriales e involucran diversas 
áreas como el derecho y la justicia, la agricultura y el desarrollo rural, la tecnología 
e innovación, la educación, la cultura y otros. 

Con esta nueva política de drogas,  el Gobierno reconoce que la lucha contra el 
tráfico de drogas no ha dado resultados óptimos y que continuar con la misma ruta 
es contraproducente, por ejemplo, las cifras de consumo de sustancias psicoactivas 
siguen en aumento.. El Observatorio Drogas de Colombia estima que, en promedio, 
se gastan aproximadamente 3.8 billones de pesos al año en este problema. En total, 
durante las últimas dos décadas, se ha invertido cerca de 76 billones de pesos en 
estas actividades. 
 
Según el último estudio de Consumo de sustancias psicoactivas en Bogotá D.C del 
2022, realizado por la Secretaria Distrital de Salud en conjunto con la Oficina de las 
Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito, 19 de cada 100 personas habitantes 
de Bogotá han probado una sustancia psicoactiva ilícita alguna vez en su vida y casi 
6 de cada 100 en el último año. El consumo es mayo en la población masculina, 
siendo el doble en la prevalencia de vida, 3 veces más en la prevalencia de año y 
3.5 veces más en la prevalencia de mes. El grupo etario con mayor prevalencia son 
las personas entre los 18 a 24 años, siendo la prevalencia en los adolescentes la 
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tercera más alta. Tanto el estudio a nivel Distrito,1 como las cifras arrojadas por el 
Estudio Nacional de consumo de sustancias psicoactivas del Ministerio de Justicia 
y Derecho2, establecen que la tendencia en cuanto al consumo, sigue en aumento 
en el país y en el Distrito. 

En reiterada jurisprudencia, la Corte Constitucional ha establecido la protección 
constitucional de los usuarios de sustancias psicoactivas,  al contemplar el porte y 
el consumo de sustancias psicoactivas con fines de consumo propio o medicado. 3 
 
En el marco del análisis jurídico comparativo entre los artículos 33 y 140 de la Ley 
1801 de 2016, se evidencian diferencias significativas que inciden en la 
interpretación y aplicación de las normativas relacionadas con el consumo de 
drogas en espacios públicos en Colombia. La sentencia C-253 de 2019 de la Corte 
Constitucional destaca estas divergencias al señalar que "se encuentran en dos 
capítulos distintos, por cuanto protegen dos bienes jurídicos tutelados distintos", 
resaltando así la importancia de considerar el contexto y los objetivos específicos 
de cada disposición legal. 
 
En este sentido, se distinguen las acciones prohibidas y las consecuencias para 
quienes las infrinjan en cada artículo. Mientras que el artículo 33 se centra en 
preservar la tranquilidad y las relaciones respetuosas, el artículo 140 se enfoca en 
proteger la integridad del espacio público. Como se menciona en la misma 
sentencia, "Tienen diferencia por cuanto la primera habla de sustancias alcohólicas 
y psicoactivas, en tanto la segunda habla de bebidas alcohólicas y sustancias 
psicoactivas". Esta distinción resalta la intención del legislador de abordar diferentes 
aspectos relacionados con el consumo de drogas en distintos contextos y con 
diferentes fines. 
 
Aunado a lo anterior La Corte Constitucional resalta que "no existe ni se presenta 
evidencia alguna, que dentro de tales riesgos se encuentre el afectar el cuidado y 
la integridad del espacio público". Esto sugiere la necesidad de adoptar un enfoque 
más equilibrado y proporcional en la regulación del consumo de drogas en espacios 
públicos, que considere tanto la protección del orden público como los derechos 
individuales de los ciudadanos. 

                                            
1 https://www.unodc.org/documents/colombia/2023/septiembre-
9/ESTUDIO_DE_CONSUMO_DE_SUSTANCIAS_PSICOACTIVAS_BOGOTA_2022.pdf 
2 https://www.minjusticia.gov.co/programas-
co/ODC/Documents/Publicaciones/Consumo/Estudios/estudio%20Nacional%20de%20consumo%2
02019v2.pdf?csf=1&e=iV5lh3 
3 https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/C-404-22.htm 
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Además, se debe tener en cuenta el impacto social y de salud pública del consumo 
de sustancias psicoactivas en espacios públicos. Si bien es cierto que el consumo 
de drogas puede generar situaciones de incomodidad o riesgo para la convivencia 
ciudadana, también es importante abordar esta problemática desde una perspectiva 
de salud pública y derechos humanos. La adopción de medidas que prioricen la 
reducción de daños y la inclusión social de las personas que consumen drogas 
puede contribuir a mitigar los impactos negativos del consumo en el espacio público, 
promoviendo al mismo tiempo la dignidad y el bienestar de todos los ciudadanos. 
La criminalización del consumo de drogas en espacios públicos tiende a alienar a 
estas personas y dificulta su acceso a servicios y recursos que podrían ayudarles a 
superar sus problemas. En cambio, las políticas que priorizan la salud pública y el 
bienestar de las personas que consumen drogas pueden contribuir a crear un 
entorno más seguro y saludable para todos los ciudadanos. 
 
Ahora bien, tal como se evidencia en sentencia C 127- de 2023 la Corte 
Constitucional insiste en que el espacio público es aquel lugar al que pueden 
concurrir todas las personas y habitualmente los niños. Sin embargo, aquellos no 
siempre están presentes en dichos lugares públicos durante las 24 horas del día por 
lo que la medida tomada por la Ley 1801 de 2016 sacrifica injustificadamente el libre 
desarrollo de la personalidad, la dignidad humana y el derecho a la salud de los 
consumidores. En particular, porque la limitación se aplica sin prever la protección 
de los derechos de los niños, niñas y adolescentes-NNA, se mantiene la restricción 
a la libertad como regla general, no se prevén excepciones y procede la imposición 
de sanciones a quienes infrinjan la restricción. En este punto, no está demostrada 
la importancia constitucional del beneficio obtenido a través de la medida de 
protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes-NNA en dicho 
subconjunto del espacio público, en relación con la importancia constitucional de 
evitar la limitación de los derechos fundamentales en tensión (libre desarrollo de la 
personalidad, dignidad y salud). 
 
Por otra parte, la Ley 2000 de 2019 en su artículo tercero dispone lo siguiente: 
 

ARTÍCULO  3°. Modifíquese el parágrafo 2° y adiciónese dos nuevos 
numerales y tres parágrafos nuevos al artículo 140 de la Ley 1801 de 2016, 
“por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia”, en los 
siguientes términos:  

ARTÍCULO 140. Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público. Los siguientes comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público y por lo tanto no deben efectuarse:  

(...) 
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13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de cen-tros 
educativos; además al interior de centros deportivos, y en parques. También, 
corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la 
prohibición del consumo de sustan-cias psicoactivas en determinadas áreas 
de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de 
propiedad horizontal de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 
675 de 2001.  
14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del es-pacio público, 
tales como zonas históricas o declaradas de inte-rés cultural, u otras 
establecidas por motivos de interés público, que sean definidas por el alcalde 
del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a 
principios de razonabili-dad y proporcionalidad.  
PARÁGRAFO 2°. Quien incurra en uno o más de los comportamientos 
señalados será objeto de la aplicación de las siguientes medidas, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal que se genere bajo el Título XIII del Código 
Penal. 
 

Sin embargo, tal como lo expone en reiteradas ocasiones la Sentencia C 127-2023, 
estas medidas deben ser tomadas desde la proporcionalidad y la razonabilidad, 
generando una ponderación de los derechos afectados. En el caso de establecer 
un perímetro para el consumo de sustancias psicoactivas (en especial cannabis) 
esta restricción ha generado el sacrificio absoluto de la libertad en el sentido 
práctico, toda vez que al realizar un estudio juicioso de los lugares en los cuales se 
podría realizar el porte y consumo de sustancias psicoactivas se reduce a zonas 
bastante limitadas y desoladas que en últimas generan una limitación absoluta del 
derecho.  
 
NECESIDAD: 
 
Este proyecto busca generar el cumplimiento de lo ya dispuesto por la Corte 
Constitucional, pues como lo establece la sentencia C-253 de 2019 el estudio de la 
protección al Derecho del libre desarrollo de la personalidad se realizó bajo los 
parámetros del concepto de espacio público, sin embargo, este concepto se está 
limitando solamente a Espacios Públicos, cuando tanto en los artículos de la Ley 
1801 de 2016 como en el estudio de la sentencia, también se refiere a lugares 
abiertos al público, o que siendo privados trasciendan a lo público, por lo que el 
legislador y las autoridades competentes se han limitado a establecer solamente lo 
concerniente al espacio público, cuando existen otros dos conceptos que deben 
analizarse en el marco del respeto a los Derechos Constitucionales.  
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En concordancia, se sugiere la reglamentación y revisión de permisos de consumo 
en establecimientos de comercio que restrinjan la entrada a menores de edad y 
tengan un área designada de fumadores para que las personas que deseen realizar 
el consumo de cannabis lo tengan permitido dentro de los parámetros establecidos 
para estas prácticas teniendo en cuenta lo ya dispuesto para los fumadores de 
tabaco; y que además de la misma manera se estudie la posibilidad de permitir y 
dar visibilidad a clubes privados que dentro de la normativa señalada para llevar a 
cabo su actividad permitan a la población usuaria de sustancias psicoactivas el porte 
y consumo de cannabis sin que exista un vínculo comercial que determine una 
distribución de cannabis dentro de los establecimientos anteriormente nombrados.  
 
Esto, en especial para que en lo concerniente a la protección de los Niños, Niñas y 
Adolescentes y la ponderación de los derechos en tensión, tal como se expone en 
Sentencias C-127 de 2023 y C-253 de 2019 es deber de la Autoridad Distrital, 
realizar una revisión juiciosa de los lugares en los cuales se permite el porte y 
consumo a la población usuaria de sustancias psicoactivas. Razón por la cual se 
presenta como modelo sostenible, la autorización del consumo de cannabis en 
lugares de acceso público como lo son establecimientos de comercio tipo bar o que 
tengan restricción de edad para el ingreso de menores con un espacio designado 
para fumadores y en lugares privados como clubes dedicados al desarrollo de 
ciertas actividades que permitan el porte y consumo de cannabis medicinal y 
psicoactivo. Pues en este tipo de establecimientos podría garantizarse el derecho 
fundamental al que hace referencia la Corte Constitucional sobre el libre desarrollo 
de la personalidad de los consumidores, esto con la debida señalización y reglas 
dentro del establecimiento que permitan una convivencia sana entre los usuarios, 
pero lo más importante, el debate debe centrarse en que estos lugares al tener una 
restricción de edad y reglas de admisión permiten una protección clara a los 
derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, ya que no deben tener permitido el 
ingreso a este tipo de lugares. 
 
Por lo cual es necesario regular los clubes y asociaciones dirigidos a la población 
usuaria de sustancias psicoactivas ya que es fundamental para la implementación 
de la nueva política de drogas nacional y permitirá tener un enfoque de salud pública 
y de derechos humanos en relación al tema del consumo de sustancia psicoactivas. 
Esta regulación tendrá un impacto positivo en relación a: 

- Protección de la salud pública: La regulación garantiza el acceso a productos 
que estén sujetos a estándares de calidad y seguridad. Esto incluye el control 
de la potencia de la sustancia, la ausencia de contaminantes y el etiquetado 
adecuado de los productos, lo que ayuda a proteger la salud de los usuarios. 
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- Reducción del mercado negro: La regulación de los clubes y asociaciones 
ofrece una alternativa legal al mercado negro. Al proporcionar un acceso 
legal y seguro a las sustancias psicoactivas, se reduce la demanda en el 
mercado ilícito, lo que a su vez puede disminuir el crimen relacionado con el 
tráfico de drogas. 

- Control de acceso: Las regulaciones pueden establecer requisitos para la 
membresía en los clubes o asociaciones, lo que limita el acceso a adultos 
responsables y reduce la exposición de menores de edad a las sustancias 
psicoactivas. Esto puede incluir medidas como la verificación de la edad y la 
limitación de la cantidad de consumo que un individuo puede adquirir en un 
período de tiempo determinado. 

- Promoción del uso responsable: Las regulaciones pueden incluir programas 
de educación sobre el consumo responsable de sustancias psicoactivas y la 
prevención del abuso. Estos programas pueden proporcionar información 
sobre los riesgos asociados con el consumo, así como recursos para 
aquellos que necesiten ayuda con problemas relacionados con el consumo 
de sustancias psicoactivas.. 

- Generación de ingresos y creación de empleo: La regulación y legalización 
de los clubes y asociaciones pueden generar ingresos fiscales significativos 
para el gobierno. Además, la industria legal por ejemplo, del cannabis, puede 
crear empleos en áreas como la agricultura, la fabricación, la venta minorista 
y la investigación, contribuyendo así a la economía local y nacional. 

En resumen, regular los clubes, establecimientos de comercio  y las asociaciones 
dirigidos a la población usuaria de sustancias psicoactivas es esencial para proteger 
la salud pública, reducir el mercado negro, controlar el acceso a sustancias 
psicoactivas, promover el uso responsable, y aprovechar los beneficios económicos 
potenciales de esta industria emergente. 

PREVENCIÓN:  

Se desarrollarán estrategias basadas en la prevención, formación y atención 
enfocada en la mitigación de riesgos y afectaciones en la salud de los consumidores 
de cannabis, a través de la conformación de mesas de trabajo integradas por 
entidades y organizaciones multidisciplinarias, teniendo en cuenta la experiencia y 
respaldo técnico, científico y académico de las mismas.  

En dichas mesas de trabajo interdisciplinarias se estructurarán estrategias 
específicas enfocadas en los siguientes aspectos fundamentales para el desarrollo 
de la política: 
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- Mesas de trabajo multidisciplinario: Es fundamental contar para la 
estructuración de las estrategias que se ejecutarán en la presente política, con una 
mesa de trabajo multidisciplinaria conformada por organizaciones, asociaciones y 
demás entidades públicas y privadas que cuenten con una amplia experiencia y 
conocimiento en los diferentes campos requeridos, para así garantizar una política 
aterrizada, viable y que garantice los objetivos planteados en la estrategia, dentro 
de las que se encuentran: 

1. Compañías de cultivo de cannabis y laboratorios debidamente constituidos y 
que cuenten con las diferentes licencias de cultivo y transformación establecidas en 
la regulación colombiana, ante el Ministerio de Justicia y del Derecho y Ministerio 
de Salud y protección social; esto con el fin de contar con su conocimiento técnico 
en temas de genéticas, análisis de laboratorio, porcentajes de cannabinoides y 
demás aspectos técnicos y científicos, que permitan promover la prevención y 
capacitar a la ciudadanía y consumidores en los parámetros y criterios que se deben 
tener en cuenta al consumir cannabis de manera responsable, así como identificar 
especificaciones del producto que está consumiendo la ciudadanía actualmente que 
pueda afectar su salud. 

2. Instituciones prestadoras de salud (IPSs) que cuenten con un equipo de 
médicos expertos y con experiencia en el desarrollo y aplicación de tratamientos 
médicos a base de cannabis medicinal seguros, con eficacia comprobada y respaldo 
científico, aportando información clave al proceso como dosis recomendadas, 
riesgos médicos implícitos, contraindicaciones, interacciones con diferentes tipos de 
medicamentos, aplicaciones terapéuticas, recomendaciones generales y demás 
aspectos claves a tener en cuenta en la política respectiva, velando por la salud e 
integridad de los consumidores en todo momento. 

3. Laboratorios certificados por el INVIMA para la fabricación y preparación de 
fórmulas magistrales bajo prescripción médica y habilitados por la Secretarías de 
Salud para la dispensación de las mismas. 

4. Instituciones educativas que hayan desarrollado proyectos de investigación 
relacionados al tema del consumo y uso médico y responsable de cannabis o que 
cuenten con programas educativos enfocados en la formación académica de 
profesionales de las diferentes áreas del conocimiento relacionadas con el proceso 
productivo, aplicaciones en el área de la salud y en el aspecto regulatorio. 

5. Entidades distritales y gubernamentales involucradas en los diferentes 
procesos que hagan parte de la cadena de valor del cannabis, que aporten desde 
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un aspecto técnico y jurídico a las diferentes mesas de trabajo, durante el proceso 
de estructuración de la estrategia de prevención a desarrollar. 

6. Gremios y asociaciones públicas y privadas involucradas en los diferentes 
procesos que hagan parte de la cadena de valor del cannabis, que cuenten con la 
infraestructura y experiencia necesaria para apoyar las mesas de trabajo 
interdisciplinarias, desde un aspecto técnico, médico y científico. 

 

- Campañas de formación y concientización en instituciones educativas: 
Implementar en los colegios y universidades a nivel distrital programas de formación 
y prevención que le muestren a los niños y jóvenes el riesgo e impacto que puede 
tener en su salud física y mental, el consumo de cannabis de manera irresponsable 
y establecer planes de acción institucionales que permitan mitigar el riesgo de 
consumo y la afectación en la salud producida por este cuando se realiza de manera 
inconsciente e irresponsable. 

- Programas de acompañamiento en la salud mental: Brindar un 
acompañamiento por profesionales y entidades enfocadas en el cuidado de la salud 
mental e identificar las causas sociales, económicas y personales que pueden llevar 
a los jóvenes a iniciar el consumo habitual de cannabis de manera irresponsable y 
a temprana edad, estableciendo planes de acción que aborden cada uno de los 
factores identificados. De igual manera para los consumidores habituales actuales, 
es importante brindar un acompañamiento en su proceso, con el fin de brindar las 
herramientas e información necesarias para minimizar el impacto en su salud al 
consumir habitualmente este tipo de sustancias y llevarlos a un consumo 
responsable y guiado por profesionales expertos. 

- Inspección y control de sustancias de cannabis: Las entidades de control 
púbiclicas y las organizaciones e instituciones privadas licenciadas y expertas, 
deberán establecer los diferentes canales para que los consumidores actuales 
habituales, puedan llevar el cannabis que están consumiendo y verificar que no se 
encuentre contaminado con otras sustancias, hongos y demás componentes que 
puedan afectar considerablemente su salud, realizando los análisis de laboratorio 
correspondientes y demás actividades de control y seguimiento para mitigar de esta 
manera el impacto en la salud y bienestar de los consumidores. 

- Tratamientos médicos a base de cannabis para el manejo de adicciones: 
Contando con el apoyo de IPS habilitadas para tratamientos de cannabis medicinal 
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y con laboratorios certificados para la fabricación y preparación de fórmulas 
magistrales con principio activo de cannabis y cannabinoides específicos según una 
prescripción de un médico experto, se puede realizar un manejo de la adición de los 
consumidores, complementando el tratamiento con el consumo y retirando 
periódicamente el consumo de cannabis recreativo hasta que finalice su tratamiento  
logrando superar su adicción completamente, esto se logra con un seguimiento y 
acompañamiento constante por parte de profesionales en la salud y un manejo de 
dosificación cuidadoso guiado por expertos. 

- Programas de formación y promoción a la ciudadanía: Con el objetivo de 
transmitir información verídica, real y basados desde en datos científicos y técnicos, 
es importante establecer campañas de concientización y promoción desde las 
alcaldías a la ciudadanía, mencionando los diferentes riesgos inherentes en el 
consumo y poniendo a la disposición de las personas los diferentes canales de 
apoyo y acompañamiento  desde los diferentes puntos de vista para los 
consumidores recurrentes de cannabis. 

 
 


